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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. GUADALUPE 
LEÓN VILLANUEVA, DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURÍA, ASISTIDA POR EL DR. 
DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 
VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM; Y POR LA OTRA PARTE, MEX GRAFIC, 
S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. RAÚL ARÉVALO NIETO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
IMPRESOR", LAS CUALES AL ACTUAR EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "LA UNAM", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que es una corporación pública, organismo descentralizado del Estado, dotada de plena 
capacidad jurídica y que de conformidad con lo previsto en el artículo 1° de su Ley Orgánica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945, tiene entre sus fines 
impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 
técnicos útiles a la sociedad, así como organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca 
de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los 
beneficios de la cultura. 

2. Que la representación legal de esta Máxima Casa de Estudios recae en su Rector, Dr. Enrique 
Luis Graue Wiechers, quien es el Jefe nato de la Universidad, según lo dispuesto en los artículos 
9° de su Ley Orgánica y 30 del Estatuto General, teniendo conforme a la fracción I del artículo 34 
del propio Estatuto, facultades para delegarla. 

3. Que tiene atribuciones para editar o coeditar las obras de los autores que crea convenientes y las 
investigaciones realizadas por su personal académico que reúnan los requisitos académicos y 
administrativos correspondientes, así como para reeditar las obras publicadas por ella y que se 
encuentren agotadas. 

4. Que dentro de su estructura orgánico-administrativa está la Secretaría General, la cual tiene 
adscrita la Dirección General de Proveeduría, cuya titular es la Lic. Guadalupe León Villanueva, 
quien tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento de conformidad con el 
Acuerdo que Delega y Distribuye Competencias para la Suscripción de Convenios, Contratos y 
Demás Instrumentos Consensuales en que la Universidad sea Parte, publicado en Gaceta UNAM 
el 5 de septiembre de 2011. 

5. Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra la Secretaria de Atención a la 
Comunidad Universitaria, cuyo titular es el Mtro. Javier de la Fuente Hernández; entre cuyos 
objetivos se encuentran: Propiciar la creación de canales de vinculación entre las comunidades 
académicas de la Institución, que les permitan ampliar sus relaciones con otros universitarios; 
establecer y mantener vínculos con los egresados, para que continúen integrados a la comunidad 
universitaria; realizar, promover, coordinar y mantener esfuerzos para lograr una mejor 
vinculación de la Universidad con la sociedad; coordinar y supervisar el diseño y la planeación de 
las políticas, los programas, los proyectos y las actividades que realicen las direcciones 
generales y áreas que integran el subsistema para asegura el cumplimiento de sus funciones, 
misión y objetivos, así como evaluar los resultados correspon ientes y, en su caso, promover las 
medidas correctivas adecuadas, y las que le confiera el R or y la Legislación Universitaria 
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quien cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del 
presente instrumento. 

6. Que el Programa de Vinculación con los Exalumnos de la UNAM, está adscrito a Secretaria de 
Atención a la Comunidad Universitaria y tiene por objetivos divulgar las actividades que realicen 
los exalumnos en beneficio de la Universidad y de la sociedad y propiciar su reconocimiento 
público; cuyo titular el Dr. Daniel Lucio Barrera Pérez. 

7. Conocer la obra titulada: "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUMNOS UNAM". 

8. Que por su objeto, el presente Contrato se sujeta a las disposiciones contenidas en la 
Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en el suplemento especial de la Gaceta UNAM el 29 de junio del 
2015. 

9. Que de acuerdo con lo anterior y conforme al costo del servicio estipulado en el presente 
instrumento, la contratación de "EL IMPRESOR" se llevó a cabo a través del procedimiento de 
adjudicación directa por monto contando cuando menos con tres cotizaciones y cuadro 
comparativo, con número DGPR-DA-DCD-ADCC-025/2018, de conformidad con la Normatividad 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicada en el suplemento especial de la Gaceta UNAM el 29 de junio del 2015, así como con la 
Circular número SADM/003/2018, fracción i, d), d.1), expedida por la Secretaría Administrativa, 
publicada en Gaceta UNAM el 29 de enero de 2018. 

10. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal en la cuenta No. 204.554.010, código 
programático 42.02.554.01.223.14, para cubrir el costo de los servicios objeto de este Contrato. 

11. Que designa como responsable para verificar el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
al Lic. Francisco Rafael Figueroa y Navarro, Subdirector de Comunicación del Programa de 
Vinculación con los Exalumnos de la UNAM. 

12. Que para el cumplimiento del presente instrumento, señala como domicilio el edificio en donde se 
encuentran las instalaciones del Programa de Vinculación con los Exalumnos, ubicado en Zona 
Cultural, Oficinas Administrativas Exteriores, Edificio "D" planta baja, Ciudad Universitaria, 
Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04510. 

13. Que para todos los efectos legales derivados de este Contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en el 9° piso de la Torre de Rectoría, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México, Código Postal 04510. 

II. DECLARA "EL IMPRESOR", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1. Ser una persona moral, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable, debidamente 
inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MGR950808AH8 de 
conformidad con las leyes de la República Mexicana y que acredita su personalidad jurídica con 
la escritura número 12,020, de fecha 1°  de junio de 1995 y la escritura número 12,085, de fecha 
29 de noviembre de 1995, pasadas ante la fe del Notario Público número 14, del Municipio de 
Nezahuacóyotl, Estado de México, Lic. Felipe Alfredo Beltrán Santana y la escritura número 
29,813 de fecha 15 de febrero del año 2011, protocolizada ante la fe del Notario Público número 
221 del entonces Distrito Federal, Lic. Francisco Talavera Aut 'que. 
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Que de conformidad con sus Estatutos, su objeto social consiste entre otros en la edición, 
impresión y publicación, promoción y venta de periódicos, revistas, libros y folletos en general; 
prestación de servicios noticiosos para toda clase de medios de información; prestación de 
servicios de publicidad tanto impresa, de servicios audiovisuales, electrónicos, satelitales y en 
cualquier otro medio de comunicación ya sea por cuenta propia o de terceros; prestación de toda 
clase de servicios de transportación y mensajería en general, particularmente para las industrias 
editorial y de artes gráficas. 

Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este Contrato, que 
dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos económicos y humanos 
para dar cumplimiento al presente instrumento. 

4. Que el Lic. Raúl Arévalo Nieto, en su carácter de Apoderado Legal está facultado para celebrar el 
presente Contrato, según lo acredita con escritura 9,813 de fecha 15 de febrero del año 2011, 
protocolizada ante la fe del Notario Público número 221 del entonces Distrito Federal, Lic. 
Francisco Talavera Autrique, atribuciones que a la fecha no le han sido revocadas o modificadas. 

5. Que designa como responsable de los trabajos objeto del presente instrumento al Ing. Juan 
Carlos Ortega Morales, Gerente de Mex Grafic S. A. de C. V. 

6. Que para todos los efectos legales y de cumplimiento derivados de este instrumento, señala 
como su domicilio el ubicado en Chimalpopoca no. 38 Colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06800. 

III. DECLARAN "LAS PARTES": 

ÚNICO. Reconocerse la personalidad con que comparecen sus respectivos representantes y estar de 
acuerdo con las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente Contrato es el proceso de edición e impresión, 
de 6 (seis) números del "Órgano Informativo Exalumnos UNAM", en lo sucesivo "LA OBRA",, 
constando cada número de 40,000 (cuarenta mil) ejemplares, por lo que el total de la producción\ 
corresponderá a 240,000 (doscientos cuarenta mil) ejemplares de acuerdo a las características 
descritas en el Anexo 1. 

SEGUNDA. RELACIÓN DE ANEXOS. 

Se adjuntan 4 Anexos los cuales firmados por "LAS PARTES" forman parte integrante de este 
Contrato, mismos que se describen a continuación: 

Anexo 1. Características, necesidades de edición e impresi n, Calendarización del "Órgano 
Informativo Exalumnos UNAM", facturación y lugar de pago. 
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Anexo 2. Cotización de Mex Grafic S. A. de C. V. fecha 9 de marzo del 2018, signada por su 
representante legal para participar en el procedimiento de Adjudicación Directa por monto con cuadro 
comparativo. 

Anexo 3. Comunicado de Adjudicación DGPR/DA/DCD-ADCC-025/2018 emitido por el Lic. José Luis 
Reyes Jiménez, Director de Adquisiciones de la Dirección General de Proveeduría, por medio del cual 
notifica la empresa ganadora de la adjudicación directa de fecha 14 de marzo del año en curso. 

Anexo 4. Cuadro Comparativo de la Adjudicación Directa por monto. 

TERCERA. PRECIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que el costo unitario de los servicios amparados en el presente 
instrumento será de $2.90 (DOS PESOS 90/100 M.N.), dicha cantidad se aplicará en la facturación de 
cada número que contiene 40,000 (cuarenta mil) ejemplares, dando un subtotal de $116,000.00 
(CIENTO DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado de $18,560.00 
(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), danto un total de $134,560.00 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) IVA incluido; 
tomando en cuenta que son 6 ediciones el monto total del Contrato es de $807,360.00 
(OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), con el I.V.A. incluido, 
en el Anexo 1 se precisa el procedimiento y las fechas de entrega de las facturas, así como el lugar 
de pago. El costo unitario está debidamente firmado por el Lic. Raúl Arevalo Nieto, quien firma en su 
calidad de Representante Legal de "EL IMPRESOR" en el proceso de adjudicación citado en la 
declaración 1.9 del presente instrumento, misma que se agrega como Anexo 2. Dicha cantidad se 
mantendrá vigente hasta la conclusión de la impresión de "LA OBRA" mencionada en la Cláusula 
Primera y solo podrá variar conforme a la paginación final. 

Adicionalmente y de acuerdo a las instrucciones que emita el Programa de Vinculación con los 
Exalumnos de la UNAM en su momento, se podrá solicitar un encarte tamaño tabloide de 2 
páginas adicionales, tiraje de 40,000 (cuarenta mil) ejemplares a 4 (cuatro) tintas, a razón de $0.91 
(CERO PESOS 91/100 M.N), dicha cantidad se aplicará en la facturación del mes correspondiente 
que contiene 40,000 (cuarenta mil) ejemplares, dando un subtotal de $36,400.00 (TREINTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado de $5,824.00 
(CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), por lo que arroja un total con 
IVA de $42,224.00 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
por encarte, en caso de que se utilice en alguna edición de las ediciones. 

Las cantidades señaladas compensarán a "EL IMPRESOR" por los materiales, insumos, salarios, 
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su 
personal, así como todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo no 
podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

El monto a que se refiere la Cláusula anterior será cubierto por "LA UNAM" una vez entregados los 
ejemplares a su entera satisfacción conforme a la calendarización descrita en el Anexo 1 y previa 
presentación de la factura respectiva, la cual deberá reunir los requisitos que estipula la legislación 
fiscal vigente, las fechas de pago a "EL IMPRESOR" no podrán exceder de 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la presentación de la factura de conformidad con lo e tipulado en el punto 8.1 de la 
Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la niv rsidad Nacional Autónoma de 
México, publicada en el suplemento especial de la Gaceta UNA e 29 de junio del 2015, y de 
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acuerdo con las fechas de entrega determinadas en el Anexo 1. Asimismo, dicho pago se hará en el 
domicilio que ocupa el Programa de Vinculación con los Exalumnos, ubicado en Zona Cultural, 
Oficinas Administrativas Exteriores, Edificio "D" planta baja, Ciudad Universitaria, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04510. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL IMPRESOR". 

Para el cumplimiento del presente Contrato, "EL IMPRESOR" se compromete con "LA UNAM" a lo 

siguiente: 

a) Atender puntualmente todas las necesidades técnicas, legales o de otra índole que se originen 
con motivo del cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

b) Efectuar la impresión de 6 (seis) números de "LA OBRA" con un tiraje de 40,000 (cuarenta 

mil) ejemplares de cada uno. 

c) Entregar dichos ejemplares, a plena satisfacción de "LA UNAM", 40,000 (cuarenta mil) 
ejemplares se entregarán en SEPOMEX, oficina central de Correos, ubicada en el Centro 
Histórico de la Ciudad de México conforme a lo especificado en el Anexo 1, y de acuerdo a 
las instrucciones que en su oportunidad emita el Programa de Vinculación con los Exalumnos 
de la UNAM, para su distribución correspondiente. 

d) Informar a "LA UNAM" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido. 

e) Elaborar y presentar 6 (seis) facturas, las cuales deberán reunir los requisitos que estipula la 
legislación fiscal, cada una se pagará en parcialidades que ampara 40,000 (cuarenta mil) 
ejemplares, por lo que resulta la cantidad de $134,560.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) IVA incluido, por cada número de edición y 
deberán amparar los trabajos realizados acorde a las fechas de entrega, indicadas en el 
Anexo 1. 

Ocasionalmente elaborar la factura de acuerdo a las instrucciones que reciba del Programa de 
Vinculación con los Exalumnos de la UNAM, por la incorporación de un encarte tamaño 
tabloide de 2 (dos) páginas adicionales, tiraje de 40,000 (cuarenta mil) ejemplares a 4 (cuatro) 
tintas con un costo total con IVA de $42,224.00 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

f) 	Devolverle los materiales originales utilizados, incluidos los archivos digitales que contengan 
la obra, y en caso de que se elaboren, los negativos de interiores y forros, una vez finalizados 
los trabajos objeto de este Contrato. 

Destinar los recursos humanos, técnicos y materiales; adecuados y suficientes para el 
cumplimiento del presente Contrato. 

h) Los servicios objeto del presente instrumento, serán efectuados por el personal designado y/o 
acreditado por "EL IMPRESOR", mismo deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por 
"LA UNAM" para el control de entradas y salidas de sus inmuebles. 

i) Realizar el servicio de impresión de acuerdo a las especificaciones de los Lineamientos de la 
Invitación 	Nacional 	a 	Cuando 	Meno 	Tres 	Personas 	No. 

DGPR-DA-DCD-ADCC-025/2018. 

g) 
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SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA UNAM". 

Para el cumplimiento de este Contrato, "LA UNAM" se obliga con "EL IMPRESOR" a lo siguiente: 

a) Entregarle los originales o archivos electrónicos de "LA OBRA" objeto del presente Contrato 
al momento de la firma del mismo, y conforme a las fechas establecidas en el Anexo 1. 

b) Cubrirle el importe total de $807,360.00 (OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), con el I.V.A. incluido, que ampara el costo de los servicios 
objeto de este Contrato en la forma y términos acordados, previa presentación de las facturas 
correspondientes y una vez cumplido con lo establecido en la Cláusula Quinta, inciso c) de 
este instrumento. 

Ocasionalmente y acuerdo a las instrucciones que emita el Programa de Vinculación con 
los Exalumnos, pagará por encarte tamaño tabloide de 2 páginas adicionales, tiraje de 
40,000 (cuarenta mil) ejemplares a cuatro tintas con un costo total con IVA de $42,224.00 

(CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) por encarte, 

en caso de que se utilice en alguna de las ediciones. 

c) Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto de este instrumento. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

Ambas partes establecen de común acuerdo que el presente Contrato tendrá una vigencia de un año 

a partir de la fecha de su firma. 

Convienen "LAS PARTES" que la vigencia no se prorrogará tácitamente, sino que a voluntad de las 

mismas deberá celebrarse un nuevo Contrato. 

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

"EL IMPRESOR" reconoce que la titularidad de los derechos patrimoniales de los materiales 

aportados para la realización del servicio pertenece a "LA UNAM", incluidos los datos, notas y/o 

imágenes que entregue para el cumplimiento del objeto y que debe dársele el tratamiento de 
información sujeta a derechos de propiedad intelectual. Por lo que "EL IMPRESOR", no podrá 

utilizarlos para algún fin o propósito distinto al expresamente pactado en el presente documento. 

Los derechos de propiedad intelectual que surjan con motivo de las actividades desarrolladas y 
derivadas del objeto del presente instrumento, corresponderán a "LA UNAM" en términos de lo 

dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, otorgando en todo momento el 
reconocimiento moral a las personas que hayan intervenido en la realización o generación de algún 
derecho de propiedad intelectual que se encuentre regulado en la citada Ley y/o en la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

"EL IMPRESOR" asume toda la responsabilidad de cualquier posible reclamación de derechos de 
propiedad intelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas para 
proporcionar los servicios objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto, "LA UNAM" dará 

aviso a las autoridades competentes y a "EL IMPRESOR" en un lazo de cinco 5 (cinco) días hábiles 

a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación. 
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Si como consecuencia de lo anterior, "EL IMPRESOR" no pudiera continuar proporcionando 

debidamente los servicios "LA UNAM" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple 
aviso por escrito y podrá hacer efectiva la fianza prevista en este instrumento, además de reclamar el 
pago por los daños y perjuicios causados. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. 

"LAS PARTES" acuerdan pactar penas convencionales a cargo de "EL IMPRESOR" por atraso en 

el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes o la prestación del servicio, por 
un monto del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto del Contrato cuando 
el incumplimiento sea total. Cuando el incumplimiento sea parcial, las penas convencionales se 
aplicarán sobre el importe de los bienes pendientes de entregar, de los servicios que aún no se han 
prestado, salvo que estos bienes o servicios imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se 
aplicará sobre el monto total del Contrato, dicha pena convencional no podrá exceder del 10% (DIEZ 
PORCIENTO) del monto total del Contrato. 

DÉCIMA. GARANTÍA. 

"EL IMPRESOR" queda obligado ante "LA UNAM" a responder por los defectos en los servicios que 
provea y de la calidad de éstos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 5.2 fracción XIII y 6.1 de la Normatividad de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicada en el suplemento especial de la Gaceta UNAM el 29 de junio del 2015. 

DÉCIMA PRIMERA. FIANZA. 

Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, "EL IMPRESOR" 

deberá presentar a más tardar a la fecha de firma de este documento, una fianza del 10% (diez por 
ciento) del valor total de lo contratado sin incluir el IVA. La garantía que "EL IMPRESOR" debe 

otorgar conforme a la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicada en el suplemento especial de la Gaceta UNAM el 29 de 
junio del 2015, se constituirá a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, debiendo 
contener como condiciones mínimas las siguientes: 

I. Atender a las estipulaciones contenidas en el Contrato; 

II. Ampliar el monto y/o plazo, en caso de que el Contrato se modifique, en concordancia con el 
nuevo monto o plazo pactado o, en su caso, suspender su vigencia y modificar en 
concordancia con la vigencia del Contrato; 

III. Garantizar la ejecución total de lo encomendado en el Contrato; 

IV. La institución afianzadora debe aceptar expresamente lo dispuesto en el artículo 178 de Ley 
de Instituciones de Seguros y Fianzas, y 

V. La cancelación de la fianza procede siempre y cuando "EL IMPRESOR" lo solicite de manera 

expresa y "LA UNAM", una vez que verifique el cumpl iento del Contrato, otorgue su 

consentimiento por escrito. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. 

"EL IMPRESOR" será el único responsable del personal que emplee con motivo de los trabajos a 
que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y 
civiles que resulten. Por lo mismo, libera "LA UNAM" de cualquier responsabilidad derivada de tales 
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él 
o de "LA UNAM", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá 
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto. 

"EL IMPRESOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "LA UNAM" de cualquier reclamación 
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y 
prestaciones necesarios. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL IMPRESOR" será responsable de los daños y perjuicios que se causen a "LA UNAM" o a 

terceros, con motivo de la ejecución de los trabajos, cuando resulten de: 

a) Incumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato. 

b) Inobservancia a las recomendaciones que "LA UNAM" le haya realizado. 

c) Actos con dolo, mala fe o negligencia. 

d) En general por actos u omisiones imputables a "EL IMPRESOR" o al personal que emplee. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

"LAS PARTES" acuerdan que no será imputable a ninguna de ellas cualquier responsabilidad 
derivada de caso fortuito, fuerza mayor particularmente por el paro de labores académico-
administrativas, pactando asimismo, que las obligaciones y derechos establecidos en este Contrato 
podrán reanudarse en las mismas condiciones, en el momento en que desaparezcan las causas que 
dieron motivo a su suspensión, siempre y cuando se trate de los casos previstos en esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que "LA UNAM" podrá rescindir administrativamente el presente 
Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito a "EL IMPRESOR" sin necesidad 

de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos: 

a) Si "EL IMPRESOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo 
convenido por "LAS PARTES". 

b) Si "EL IMPRESOR" suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les 
diera la debida atención por medio del personal competente. 

c) Si "EL IMPRESOR" no realizare los trabajos objeto del p -sente Contrato eficiente 
oportunamente. 
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d) Si "EL IMPRESOR" cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, 
los derechos y obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso 
será con la autorización por escrito de "LA UNAM". 

e) Si "EL IMPRESOR" fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus etapas. 

f) En general, por cualquier causa imputable a "EL IMPRESOR" o a su personal que implique 
incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento. 

De verificarse cualquiera de los anteriores supuestos, el procedimiento de rescisión deberá de 
iniciarse dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a aquél en que se hubiere agotado el 
monto límite de aplicación de las penas convencionales. 

a) Se iniciará a partir de la comunicación por escrito que se haga a "EL IMPRESOR" respecto 
del incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hizo valer; 

c) La determinación de dar o no por rescindido el Contrato estará debidamente fundada, 
motivada y notificada, al "EL IMPRESOR" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al 
periodo en el que éste haya presentado su justificación respecto del incumplimiento, y 

d) En caso de rescindirse el Contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "LA UNAM" por concepto de los servicios prestados 
hasta el momento de la rescisión, en cuyo caso deberá informarlo por escrito a la Contraloría 
de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Una vez concluido el procedimiento mencionado y notificada la resolución que dé por rescindido el 
Contrato, "LA UNAM" podrá hacer efectiva la fianza pactada en este instrumento, dado el caso, 
requerirle a "EL IMPRESOR" el pago de daños y perjuicios. 

DÉCIMA SEXTA. NO RESCICIÓN DEL CONTRATO. 

"LA UNAM" se reserva la posibilidad de determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión le pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas, en dicho supuesto elaborará un dictamen y lo hará del 
conocimiento de la Contraloría de la Universidad Nacional Autónoma de México, justificando los 
impactos económicos y de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato, conforme a lo 
estipulado en el numeral 9.2.5 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicada en el suplemento especial de la Gaceta UNAM 
el 29 de junio del 2015. 

Al no rescindirse el Contrato "LAS PARTES" celebrarán el Convenio Modificatorio en el que se 
establecerá el nuevo plazo para que "EL IMPRESOR" subsane el incumplimiento que motivó el inicio 
del procedimiento, lo anterior sin perjuicio del cobro de las penas convencionales correspondientes. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LA UNAM" podrá dar por terminado este Contrato con anticipación cuando ocurran razones de 
interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA UNAM". 

Si alguna de las anteriores circunstancias fuera el caso, "LA UNAM" comunicará por escrito esa 

decisión a "EL IMPRESOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que se 
determine concluir el Contrato tomando las previsiones necesarias para evitar daños y perjuicios tanto 
a ellas como a terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. VALIDEZ DE LAS OBLIGACIONES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la rescisión o terminación de este Contrato no afectará de manera 
alguna la validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad. 

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

"LAS PARTES" que intervienen en el presente Contrato reconocen la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes independientemente de lo cual "EL IMPRESOR" se 

obliga a entregar a "LA UNAM" copia del documento en el que aparezcan los poderes y facultades 
con base en los cuales se otorga y suscribe este instrumento. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen, modificar por escrito, los términos y 
condiciones establecidos en el presente instrumento o en el Anexo 1, previo consentimiento de los 
contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo. El monto total de 
dichas modificaciones no deberá rebasar, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los 
bienes sea igual al pactado originalmente. 

Las modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma, debiéndose formalizar 
por escrito dentro de la vigencia del mismo y debiendo efectuarse con 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que las mismas deban surtir sus efectos jurídicos. El instrumento legal 
respectivo será suscrito por el funcionario que haya celebrado el presente Contrato o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

La información contenida en el presente instrumento, así como las actividades a realizarse para el 
cumplimiento de su objeto se sujetarán a los principios y disposiciones aplicables en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como para lo no previsto en el mismo, 
"LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, y a 
las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Derecho de Autor, en el Código Civil Federal 
vigente y demás aplicables al caso, por lo que renuncian al fuero que por razón de su domicilio 
presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Contrato y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance, lo firman 
por quintuplicado, al calce de la última hoja y al margen de las anteriores a los 2 días del mes de abril 
de 2018. 

"POR LA UNAM" 	 POR "EL IM 

LIC. G 	ALUPE LEÓN VILLANUEVA 	LIC. RAÚL 
DIRECTORA GENERAL DE 	 APOD 

PROVEEDURÍA 

O NIETO 
GAL 

)1f DR. DANIEL L O BARRERA PÉREZ 
DIRECTOR DE PROGRAMA DE 

VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS 
DE LA UNAM 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE 
CELEBRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA, 
CONJUNTAMENTE CON EL PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM, CON MEX GRAFIC S. A. DE C. V., 
RESPECTO LA PUBLICACIÓN DE 6 (SEIS) NÚMEROS DEL "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUMNOS UNAM" 2018. 
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ANEXO 1 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. 
GUADALUPE LEÓN VILLANUEVA, DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURÍA, ASISTIDA POR 
EL DR. DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PROGRAMA 
DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM; Y POR LA OTRA PARTE, MEX 
GRAFIC, S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. RAÚL ARÉVALO NIETO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
"EL IMPRESOR". 

"Órgano Informativo Exalumnos UNAM", que tendrá las siguientes características: 

Seis números, cinco en 2018 y un número en 2019, (N° 57 marzo-abril, N° 58 mayo-junio, N° 59 julio-
agosto, N° 60 septiembre-octubre, N° 61 noviembre-diciembre y N° 62 enero- febrero 2019). 

Características: 
- Tamaño tabloide (29x38 cros.). 

Papel tipo diario extra, de 56 gramos. 
16 páginas, color, 4 tintas. 
Tiraje total de 240,000 ejemplares. 

Necesidades de edición: 
Capturar y revisar los textos (entre 20 y 30) que proporcione el Programa de Vinculación con 
los Exalumnos de la UNAM para cada número de la publicación. 
Recopilar información y redactarla, para 10 (Diez) notas originales, de variada extensión, 
sobre temas de interés para los exalumnos de "LA UNAM". 
Editar (revisar, cabecear, hacer sumarios y pies de fotos, en su caso) la totalidad del material 
periodístico que se incluya en cada edición del periódico. 
Efectuar la revisión y corrección de estilo en todos los textos, avisos y anuncios. 
Diseñar las páginas de la publicación y entregar los archivos para impresión en archivo PDF. 
Realizar la dirección editorial que incluye la elaboración de la cuadrícula de la publicación, 
especificando el contenido editorial, fotográfico y, en su caso, publicitario, que tendrá cada 
página, así como la supervisión de las cabezas de cada nota, los sumarios y los pies de foto, 
así como supervisar, en general, el diseño de la publicación. 

Necesidades de impresión: 
- Imprimir 6 (Seis) números de 40,000 (Cuarenta mil) ejemplares cada uno. 

Imprimir 40,000 (Cuarenta mil) bolsas de plástico con el remitente y la leyenda de Porte 
Pagado impresos. 
Colocar de las 40,000 (Cuarenta mil) 34,000 (Treinta y cuatro mil) etiquetas (proporcionadas 
por el Programa de Vinculación con los Exalumnos de la UNAM) con la información de los 
destinatarios; 6,000 no llevarán etiqueta. 
Embolsar los 40,000 (Cuarenta mil) ejemplares en las bolsas de plástico. 
Hacer la entrega, en las oficinas de SEPOMEX Oficina Central de Correos, ubicada en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México, a menos que el Programa de Vinculación con los 
Exalumnos de la UNAM emita una instrucción diferente, de ser necesario, los ejemplares 
restantes se entregarán en las oficinas del Programa de Vin ulación con los Exalumnnos de la 
UNAM, en la Zona Cultural de Ciudad Universitaria, difi io "D", Planta Baja, Coyoacán, 
Ciudad de México. 
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CALENDARIZACIÓN PARA LOS NÚMEROS 57, 58, 59, 60, 61 y 62 CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO MARZO 2018 A FEBRERO DE 2019. 

CALENDARIO DEL "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUNOS UNAM" 2018 

AÑO PERIÓDICO MATERIAL EMPRESA PRUEBA 
ORIGINAL 

(PVE) 

ENTREGA 
EN SEPOMEX 

POR 
EMPRESA 

ENVÍO 
DE FACTURA 

DE LA 
EMPRESA 

A PVE 

2018 57 
23 de 
marzo 
viernes 

4 de abril 
miércoles 

12 de abril 
jueves 

26 de abril 
jueves 

26 de abril al 4 
de mayo 

2018 58 
25 de mayo 

viernes 
31 de mayo 

jueves 
7 de junio 

jueves 
21 de junio 

jueves 
21 al 29 de junio 

2018 59 
2 de agosto 

jueves 
9 de agosto 

jueves 
17 de agosto 

viernes 
30 de agosto 

jueves 
30 de agosto al 
7 de septiembre 

2018 60 
20 de 

septiembre 
jueves 

28 de 
septiembre 

viernes 

4 de octubre 
jueves 

18 de octubre 
jueves 

18 al 26 de 
octubre 

2018 61 
9 de 

noviembre 
viernes 

15 de 
noviembre 

jueves 

23 de noviembre 
viernes 

5 de diciembre 
miércoles 

5 al 14 de 
diciembre 

2019 62 
25 de enero 

viernes 
31 de enero 

jueves 
8 de febrero 

viernes 
21 de febrero 

jueves 
21 de febrero al 

1° de marzo 

(*) La factura se envía mediante correo electrónico a la Subdirección de Comunicación del Programa 
de Vinculación con los Exalumnos de la UNAM, fig.nav@unam.mx, para su revisión y validación, 
quien posteriormente la remite a la Dirección de Planeación y Organización del Programa de 
Vinculación con los Exalumnos De la UNAM para su registro presupuestal y se envía a la Unidad 
Administrativa de la Secretaria de Atención a la Comunidad Universitaria, para que ésta realice los 
trámites necesarios para el pago al proveedor mediante transferencia bancaria, dentro de un plazo 
máximo de 8 (ocho) días hábiles. 

Página 13 de 22 



"POR LA UNAM" 	 POR "EL IMP 

NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

Leído que fue el presente ANEXO 1 y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman por 
quintuplicado, al calce de la última hoja y al margen de las anteriores a los 2 días del mes de abril de 
2018. 

LIC. 	 N V1 	A 	 LIC. RAÚL 	O /NIETO 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 	 APODE 	 AL 

11(( DR. DANIEL L I • BARRERA PÉREZ 
' DIRECTOR DEL,PROGRAMA DE 

VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE 
LA UNAM 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE 
CELEBRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURIA, 
CONJUNTAMENTE CON EL PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM, CON MEX GRAFIC S. A. DE C. V., 
RESPECTO LA PUBLICACIÓN DE 6 (SEIS) NÚMEROS DEL "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUMNOS UNAM" 2018. 
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REPRESENT 

NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

ANEXO 2 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. 
GUADALUPE LEÓN VILLANUEVA, DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA, ASISTIDA POR 
EL DR. DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PROGRAMA 
DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM; Y POR LA OTRA PARTE, MEX 
GRAFIC, S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. RAÚL ARÉVALO NIETO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
"EL IMPRESOR". 

M usxq záfic 5.4.121.C.V 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
ADJUDICACION DIRECTA CON CUADRO COMPARATIVO ( DGPR-DA-DCD-ADCC-025-20113 ) 

ÓRGANO INFORMATIVO "EX ALUMNOS UNAM" OFICIO No. DOPFVON238/28118. 
(REO. No. A18R000013) 

OFERTA ECONOMICA 

RAZÓN SOCIAL, MEX GRAFIC S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: Chimalpopoca N. 38. Col. Obrera, Delegación Cuauhtemoc, C.P. 06800, México, D.F. 
TELÉFONOS: 54.42.66.00 1 04.45.65.12 (Lule.rochatbdiariodernexlco.corn; daniel.ocampoernexgrafIc.com  ). 

ANEXO II 
PÁGINA No. 1 DE 1 

FECHA: 09 DE MARZO DE 2018. 

DESCRIPCIÓN 
COMPLETA 

UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD SUBTOTAL 

CARACTERISTICAS 
Tamaño tabloide (29038 crne.) EilimPier 2.90 40,000 11E000.00 
Papel tipo diario 0,11 de 58 gis. 
16 página:, (total aproximado de entre 20 y 30 articulos) 
Titile de 40,000 ejemplares a 4 tintas. 

DISENO Y EDICIÓN 
Capturar loa terdoa que proporcione el Programa ele Vinculación con 
EX011.1711110». 
Edición del material peño:Ratico. 
Corrección de estilo. 
Diseno del periódico y entrega de Archivos para Impresión.  
Dirección editorial_ 

IMPRESIÓN 
6 nOmeroa de 40,000 ejemplares ceda uno. 
bnpresión de bolsa con remitente y porte pagado impreso. 
Colocación de etiquetas con los destinatarios. 
Embobado de ejemplares. 
Transportación de ejemplares a la oficina de correos en el oficinas de 
servido postal mexicano de la dudad de México, ubicado en la calle 
higuera *23 en la col. Nonio de la concepción .delg. Coyoacán. Cp, SUETOTAL 11E000.00 
04020. Y oficinas. I.V.A. 46% 18,56E00 
Del programa de ~lecke con loa egresados, en la zona Cultural TOTAL 134,560.00 
De la Ciudad universitaria, Edificio O• planta baja, Coyoacan.D.F. 

Loa coráfidenes de pago rieran a mea vencido sobre trebejo realizado y no podrán exceder de 45 dlas cont a la presentación de la 
docurnenteción debidamente reo 
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FECHA DE ENTREGA 

RAUL AREV NIETO 
REPRESENT 	CEGAL, 

Conmutador 
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Ixq 12.Anc .3.4.PC. C.V. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
ADJUDICACION DIRECTA CON CUADRO COMPARATIVO ( DOPR-DA-DCD-ADCÓ425-2018 ) 

ÓRGANO INFORMATIVO -EX ALUMNOS UNAM" . OFICIO No. DGPR/DIV238/2018. 
(REO. No. A18R000013 ) 
OFERTA ECONOMICA 

RAZÓN SOCIAL: MEX GRAFIC S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: Chimalpopoca No. 38 Col. Obrera, Delegación Cuautitemoc, C.P. 08800, México, D.F. 
TELÉFONOS: 54.42.65.00154.42.65.12 ( Luis.rocha@diarlodemexlco.com; dardelocampogimexgrafic.corn ) 

ANEXO II 
PAGINA No. 1 DE 1 

FECHA: 09 de Marzo de 2018. 

DESCRIPCIÓN 
COMPLETA 

UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD SUBTOTAL 

CARACTERISTICAS 
Tomado tabloide (29x38 cma.) 
Papel tipo diario extra de 56 gro. ESIMPlar 0.91 40,000 38,400.00 

04 páginas 
Tinaja de 40,000 ejemplares a 4 tintas. 

DISEÑO Y EDICIÓN 
Capturar loe textos que proporcione el Programa de Vinculación con 
Enharinas. 
Edición del material periodhstico. 
Corrección de estilo 

-----------------  
Diserto del periódico y entrega de archivos para impresión. 
Dirección editorial. 

IMPRESIÓN 
6 números de 40,000 ejemplares cada uno. 
impresión de bolsa con remitente y porte pagado impreso. 
Colocación de etiquetas con los destinatarios 
Embolsado de ejemplares. 
Transportación de ejemplar,s a la oficina de cortaos en el oficinas da 
servido postal mexicano de la ciudad de México:ubicada en calle 
higuera * 23 en la colonia barrio de la Concepdon,delg. Coyeacan. SUGTOTAL 36,400.00 
Cp. 04020 y oficinas. I.V.A. 18% 6,824.00 
Del programa de vino/ilación con los egreaadoa, en la cona Cultor* TOTAL 42,224.00 
De la Ciudad universharia, Edificio Yr planta baja, Coyoacan.D.F. 

Las condiciones de pago serán a mes vencido sobre trabajo realizado y no podrán exceder de 45 dlas contra 
la presentación de la docume 	Sin debidamente requisdada. 
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Leído que fue el presente ANEXO 2 y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman por 
quintuplicado, al calce de la última hoja y al margen de las anteriores a los 2 días del mes de abril de 
2018. 

"POR LA UNAM" 	 POR "EL IMP 

PE LEON VILLANU A 	LIC. RAÚL 	r ALi NIETO 

DIRECTORA GENERAL DE 	 APODE 	EGAL 

PROVEEDURÍA 

'11 DR. DANIEL LUCARRERA PÉREZ e . 
DIRECTOR DEL P OGRAMA DE 

VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS 
DE LA UNAM 

LIC. 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE 
CELEBRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA, 
CONJUNTAMENTE CON EL PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM, CON MEX GRAFIC S. A. DE C. V., 
RESPECTO LA PUBLICACIÓN DE 6 (SEIS) NÚMEROS DEL "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUMNOS UNAM" 2018. 
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SUBTOTAL 1898.00000 

IVA S111,38000 

TOTAL FINAL "C' 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEDICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

Av. ReV0111.111 2040 04510 ~ce CÓMO Apdo. Postal 20-111 01000 Resido. COMO, 

DireccIdn de AdqLslc,ones.  5677-2677. 5672-2683 y 5627,2E84 Fax 5616-0164 y 5550-6335 

COMUNICADO DE ADJUDICACIÓN 

ADJUDICACIÓN DIRECTA CON CUADRO COMPARATIVO número DOPRDADCDADCC-025:2015 

DATOS PROVEEDOR, 	 FECHA DE ELABORACIÓN 	2C ,8 

ME XGRAFIC 5 A DE C V E00080208525 

Cnerelpopoca No 38 Obrera, 

C P 06800 Meo,co. CO MX 

T. 5442.65,00 

Representante: LIC RAÚL AREVALO NIETO 

Por credo del ponerte me permito Informara usted Que como resultado de la evaluackn de su propuesta presentada. er el procedimiento 
de AaNdlcace5r Óreda con Cuadro Compara.° No. OGPRDADCD-ADCC-02St2011 rol.. e la connatacidn del trombo de 
IMPRESIÓN, ETIQUETADO, EMBOLSADO Y ENTREGA DE LA PUBLICACIÓN EXALUMNOS UNAM". pare le Úmdad Coordinadora de 
Voculacde con Egresados y con fundamento er numeral 43 Pnmer Perrero de le Ncernetwded de Adquntcares Aren:lamentos y 

SYV,VOS asi oarnoer elCapitulo 1,  Hurera':5 1 de As POR.. y 1.,rearmen. de Adqu,szoones Artenden,ertos y Benne,. de 

Unneruded Naconal Aux:noma de Me xxo se de...nra....1 procede la 04080000  ala empresa que usted representa y lúe se descnbe 

contiouacefr. ante.  Pene loa erectos condl,cames 

Por lo antena.  le ;Mermo que la lada Ilmde pera la Fama det contrato potado mera • más tardar el cha 29 de 1,•410 de 2016. en a Un,dsd 

Coordnedora de V,ncutecsdn con El reudoe en un hora. de 930 e 14 30 y de 17 30 a 19 30 bre en Olas babes pare e UNAM, por A que 
deberá pemntar fianza 0e1 ION, del impone total del contraloipeOldo antes de  I  V A para garantizar su cumplimento al cual deberá 
Presentarse e mes Lardar en ta techa en que se *usan» el mismo salvo que 1 PreaMódn 	cumP4Iment0  es malee entes de Ou 
lo‹maluac,or. Lo antena de conformidad• lo espaciado en loe numerales 5 3 y 6 1 de la Normatrvdad de Adoomoonee. Anendementoe Y 
Ser1/0105 ele le Umversded Necionel Autónoma de México 

P,gunota 	 COMUNICADO 1948 

NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

ANEXO 3 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. 
GUADALUPE LEÓN VILLANUEVA, DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURÍA, ASISTIDA POR 
EL DR. DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PROGRAMA 
DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM; Y POR LA OTRA PARTE, MEX 
GRAFIC, S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. RAÚL ARÉVALO NIETO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
"EL IMPRESOR". 

Comunicado de Adjudicación emitido por el Lic. José Luis Reyes Jiménez, Director de Adquisiciones 
de la Dirección General de Proveeduría, por medio del cual se notifica a la empresa ganadora de la 
adjudicación directa por monto con cuadro comparativo. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURIA 

Av. Revolución 2040 04510 México. COMO. Apdo. Postal 20-111 01000 México. CD.MX. 

Trerririr" Dirección de Adquisiciones: 5622-2677, 5622-2683 y 5622-2684 Fax: 5616-0164 y 5550-6335 

Agradeceré tome nota de A anterior, e efecto de proceder al Inicio del servicio de acuerdo • la Calendarización Correspondientes al periodo de 
Marzo de 2018 a Febrero de 2019. en 1 Unidad Coordinadora de Vinculación con Egresados. ubicad» en el Antiguo Edificio de Posgrado Ala 
miente, 2do. Meo Circuito Escolar, Dudad Univertatarie Delegación C.oyoacán, C P 04510. Ciudad de México. para lo cosi deberán concertar 
olla con el LO. EDUARDO PEREZ RAMIREZ, Jefe del Departsmento de &enea y Surniniatros al teléfono 562212.22 cal 82688 con 24 horas 

de anticipación 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU.  
Ciudad Universitaria a la de Mano del 2018 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSÉ LUIS REYES JIMENEZ 

Pdgins2/2 	 COMUNICADO 1948 

NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

eir 
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NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

Leído que fue el presente ANEXO 3 y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman por 

quintuplicado, al calce de la última hoja y al margen de las anteriores a los 2 días del mes de abril de 

2018. 

"POR LA UNAM" 	 POR "EL IMP 

LIC. RAÚL AR 	N TO 
APODERA 

LIC. G 	PE LEON VILLANUEVA 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURÍA 

‘1,1DR. DANIEL LU 	BARRERA PÉREZ 
DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 

VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE 
LA UNAM 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE 
CELEBRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA, 
CONJUNTAMENTE CON EL PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM, CON MEX GRAFIC S. A. DE C. V., 
RESPECTO LA PUBLICACIÓN DE 6 (SEIS) NÚMEROS DEL "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUMNOS UNAM" 2018. 
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NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

ANEXO 4 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. 
GUADALUPE LEÓN VILLANUEVA, DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURÍA, ASISTIDA POR 
EL DR. DANIEL LUCIO BARRERA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PROGRAMA 
DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM; Y POR LA OTRA PARTE, MEX 
GRAFIC, S. A. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. RAÚL ARÉVALO NIETO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
"EL IMPRESOR". 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE ME RICO 

DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ADJUDICACIÓN DIRECTA CON CUADRO COMPARATIVO No. DGPR-DA-DCD-ADCC-025/2018 

"IMPRESIÓN, ETIQUETADO, EMBOLSADO Y ENTREGA DE LA PUBLICACIÓN EXALUMNOS UNAM" 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

1 240000 

CONSIDERACIONES L ASPI,TOS :El N...os . , 

PUBUDACION BIMESTRAL • E RALLAMOS UNAM" 

LOMAT° OLIVIABO 1,81001 (29 X 9.5 CIES) 
PIAS 

PARM IBM DIARIO LORA, PE 56 GRAMOS 15 

/AMBAS. COLOR. 4 TINTAS TIRA. M 40.000 

1.1066,015 

90,50 00 

SERVICIO 05 IMEMSION POR DAME 

$134.540 00 

NuarsiONAMONAl 
ME.Tmoo 

SER 61,0 . PAPAL SION POR DRAD 

SISO 316 00 

leARMS1011AEXCIONAL 

S 3.2.14.100 

SERL,Pm0 Pf 0,56MION POR I IRME 

5.22S.040 00 

ULEPPMEON ADICIONAL 

5365114 00 

  

C. JOSÉ RLOSJIVILA AGUILAR 
JEF EL DEPARTAMENTO DE 

CtM,IAtA DEPENDENCIAS, 

MUDAD UNIVERSITARIA, CIUDAD DE MÉXICO A 09 DE MARZO DL 2011 
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NOTA: Texto eliminado: Datos de empresas no 
adjudicadas. Fundamento: Arts. 116, p§rrafo 
primero y segundo (LGTAIP), 113 fracci·n I y 
¼ltimo p§rrafo (LFTAIP) y 40 (RTAIPUNAM) .

Motivo: Constituye informaci·n confidencial 
por tratarse de datos personales 
concernientes a una persona identificada o 
identificable.

VER NOTAVER NOTAVER NOTA

VER NOTA



NÚMERO DE REGISTRO: DAGJ-DPI-40-100418-214 

Leído que fue el presente ANEXO 4 y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman por 
quintuplicado, al calce de la última hoja y al margen de las anteriores a los 2 días del mes de abril de 
2018. 

"POR LA UNAM" 	 POR "EL IMPR 

LIC. e ; ' e ' 	PE LEON VILL ' _ UEVA 	 LIC. RAÚL A 	NIETO 
DIRECTORA GENERAL DE 	 APODER A DO 	L 

PROVEEDURÍA 

y(DR. DANIEL LU 	BARRERA PÉREZ 
DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 

VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS 
DE LA UNAM 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDITORIALES QUE 
CELEBRA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA, 
CONJUNTAMENTE CON EL PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON LOS EXALUMNOS DE LA UNAM, CON MEX GRAFIC S. A. DE C. V., 
RESPECTO LA PUBLICACIÓN DE 6 (SEIS) NÚMEROS DEL "ÓRGANO INFORMATIVO EXALUMNOS UNAM" 2018. 
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